PLIEGOS 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
PINTURA INTERIOR Y EXTERIOR DEL EDIFICIO DE LA COMANDANCIA GENERAL
PROCEDIMIENTO DINAMICO:

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA
PN-SIE-007-2008

SECCION 1

CONVOCATORIA

De acuerdo con los Pliegos del proceso de contratación de Subasta Inversa Electrónica aprobados por el señor General Inspector Jaime Hurtado Vaca, en su calidad de Comandante General de la Policía Nacional, se CONVOCA a las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas, legalmente capaces para contratar, habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP), para que presenten sus ofertas para la contratación del servicio de: PINTURA INTERIOR Y EXTERIOR DEL EDIFICIO DE LA COMANDANCIA GENERAL, INCLUIDO LA MANO DE OBRA, conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan. El Presupuesto Referencial es de: USD 17.931,05, el plazo para la entrega del servicio contrato es de: 90 días, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo.

El calendario del procedimiento de Subasta Inversa se realizará de acuerdo al detalle siguiente: 

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LÍMITE
	HORA

	Fecha de Convocatoria y publicación
	26-nov-2008
	18:00

	Fecha límite de preguntas
	  27-nov-2008
	18:00

	Fecha límite de respuestas
	  28-nov-2008
	18:30

	Fecha límite para recepción de propuesta técnica y documentos complementarios
	  01-dic-2008
	 12:30

	Comunicando convalidación de errores caso de existir


	 02-dic-2008
	  12:30

	Justificación de errores por parte de participantes
	03-dic-2008
	   12:30

	Fecha límite para calificación de participantes
	  03-dic-2008
	   18:30

	Subida de la oferta económica inicial
	  04-dic-2008
	    15:00

	Inicio de puja
	  04-dic-2008
	     15:00 

	Terminación de la puja
	  04-dic-2008
	                  15:30  

	Adjudicación 
	  04-dic-2008 
	      16:30


Duración del Proceso de Puja: 30 minutos.   

La oferta económica inicial será enviada electrónicamente a través del portal compraspúblicas antes de la fecha y hora señaladas para el inicio de puja.

La Comisión, podrá  declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Quito, D.M. noviembre 26, 2008

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN  

SECCION 2

INFORMACIÓN GENERAL

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

1. Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal seleccionar la mejor oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo.

2. Objeto de Contratación: Servicio de pintura interior y exterior del edificio de la Comandancia General, de acuerdo a las especificaciones técnicas constantes en la sección 4 de estos pliegos. 

3. El funcionario encargado de este proceso es: Sargento 2do. Dr. Miguel Chimborazo Gaón, comisiontecnicapolicianacional@yahoo.com 
REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

1. La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer bienes.

2. No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3. Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

4. Las ofertas técnicas y documentos complementarios deberán ser entregados debidamente anillados, espiralados, numerados y  sumillados, en un sobre cerrado, con las debidas seguridades, en las oficinas de  la Secretaría de la Asesoría Jurídica del Comando General, ubicada en la Comandancia General de la Policía Nacional, séptimo Piso, situado en la Av. Amazonas N35-113 y Korea, hasta la fecha indicada en el cronograma como Fecha limite para la entrega de la propuesta técnica. 

5. Los proveedores que no se encuentran invitados a éste proceso de contratación, debido a que no se encuentran en la categoría de producto adecuada de acuerdo al objeto de la contratación, podrán categorizarse adecuadamente y “auto-invitarse” al proceso hasta antes de la fecha indicada en el cronograma como Fecha límite para la entrega de la propuesta técnica.

6. La oferta económica deberá cubrir el valor del servicio contratado, es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el edificio completamente pintado a plena satisfacción de la entidad contratante.

7. La Adjudicación será por la totalidad del servicio contratado.
8. Parámetros de calificación: De acuerdo al Art. 6, numeral 17 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica. El mejor Costo en Bienes o Servicios Normalizados, será la Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en los documentos precontractuales, oferte el precio más bajo.

9. Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido habilitadas, deberán enviar su oferta económica inicial, la cual será inferior al presupuesto referencial, de manera electrónica a través del Portal de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec) antes  del día y hora del Inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Fecha inicio de Puja”. Con el valor de esta oferta económica inicial, el oferente iniciará la Subasta Inversa electrónica.

10. El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: 0.1 % del presupuesto referencial total.

11. Plazo de Entrega: Se requiere la entrega de la totalidad del servicio contratado en un plazo de 90 días contados a partir de la fecha de entrega del anticipo. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores, sin que esto pueda representarle una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.

12. Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

13. Presupuesto referencial total: USD.  17 931,05.
14. Forma de Pago: Los pagos se realizarán con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 530811-001 denominada “ MATERIALES DE CONSTRUCCION, ELECTRICOS, PLOMERÍA Y CARPINTERIA”, de la siguiente forma: El 70% en calidad de anticipo a la firma del contrato y el 30% restante, contra entrega  de los bienes a entera satisfacción de la Entidad.

15. Garantía: De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:

· Garantía de Fiel Cumplimiento (Art. 74).- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato.

· Garantía por Anticipo (Art. 75).- El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente una garantía por igual valor del anticipo. 

· Garantía Técnica (Art. 76).- Para asegurar la calidad de la pintura se requiere una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato.

16.  El procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, tendrá las siguientes etapas:

Fecha de Convocatoria y publicación.

Fecha límite de preguntas

Fecha límite de respuestas

Fecha límite para recepción de la propuesta técnica y documentos complementarios

Comunicando convalidación de errores en caso de existir

Justificación de errores por parte de los participantes

Fecha límite para calificación de participantes

Subida de la oferta económica inicial

Inicio de puja

Adjudicación

17.  Los oferentes en su oferta técnica deberán adjuntar los siguientes documentos:

 -  Copia  del Registro Único de Proveedores (RUP)

 -  Copia del RUC

  - Nombramiento vigente del representante legal si se trata de persona                         jurídica, y en caso de personas naturales copia de cédula de ciudadanía y certificado de la papeleta de votación.

18.  Vigencia de la Oferta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos treinta (30) días calendario conta​dos a partir de la fecha límite para la pre​sentación de las ofertas, período que cons​tará expresamente en el formulario  de propuesta, este período podrá prorrogarse por disposición de la  máxima autoridad.
Los documentos precontractuales serán publicados en el portal del Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano (www.compraspublicas.gov.ec)
SECCION 3

ETAPAS

1. ACLARACIONES 

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través del portal COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La Comisión, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”, la máxima autoridad de la entidad conjuntamente con la Comisión  podrán declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

2. CONVALIDACION DE ERRORES DE FORMA:

Las ofertas, una vez presentadas no podrán modificarse. No obstante, si se presentaren errores de forma, podrán ser convalidados por el oferente a pedido de la entidad contratante, dentro de un término de hasta 48 horas, contados a partir de la notificación. El pedido de convalidación será notificado a todos los oferentes calificados, a través del portal de compraspúblicas.

Se entenderá por errores de forma aquellos que no impliquen modificación alguna al contenido sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, del foliado, sumilla o certificación.

Así mismo, dentro del período de convalidación los oferentes podrán integrar a su oferta documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la oferta, por lo tanto podrán subsanar las omisiones sobre su capacidad legal, técnica o económica.
3.  CALIFICACION DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica (Formulario No.1 – Oferta y Descripción de los bienes ) y la documentación complementaria requerida, de acuerdo al detalle descrito en la Sección 4 “Especificaciones técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”. 
· Calificación de Participantes.- La Comisión de Subasta Inversa, habilitará las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través del portal COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· Si luego de la calificación, quedara habilitado solo un oferente, este deberá obligatoriamente enviar su oferta económica inicial a través del portal. No se cumplirá el proceso de puja hacia abajo del precio referencial. sino que el día y la hora señalados para la puja se efectuará entre la entidad contratante y el oferente habilitado una sola sesión de negociación sobre el precio a ofertar que será inferior al precio referencial, de esta sesión se levantará un acta de negociación. La negociación alcanzada no significa adjudicación de contrato. La máxima autoridad de la entidad contratante analizará la negociación alcanzada y luego de esto decidirá si adjudica el contrato o se declara desierto el procedimiento.

· La máxima autoridad de la Entidad Contratante, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.

4.  PRESENTACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 30 minutos.

Los participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores a su oferta económica inicial, pero sus nuevas ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por la entidad contratante para tal efecto. 

5. ADJUDICACION

La máxima autoridad de la entidad contratante, o su delegado, una vez concluido el período de puja, adjudicará el contrato a la oferta de menor precio.

De la subasta se dejará constancia en un Acta suscrita por la máxima autoridad de la entidad contratante, o su delegado y el adjudicatario.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.

 SECCION 4

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA PINTURA INTERIOR Y EXTERIOR DEL EDIFICIO DE LA COMANDANCIA GENERAL
El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos PLIEGOS será verificado por la Dirección General de Logística de la Policía Nacional.
El servicio objeto de esta contratación deben cumplir con las especificaciones técnicas siguientes:

	REQUERIMIENTO DE PINTURA PARA LOS DIFERENTES PISOS DEL EDIFICIO 

	DE LA COMANDANCIA GENERAL, INTERNA Y EXTERNA
	

	
	
	
	
	

	PISOS
	COLOR
	AREA DE
	NUMERO
	AREA TOTAL

	 
	 
	cada piso m2
	DE PISOS
	m2

	 
	
	
	
	 

	PINTURA INTERNA,-
	 

	 
	
	
	
	 

	SUBSUELOS  1, 2, 3, 4, 5.
	 
	 

	Paredes
	Blanca
	276,50
	5,00
	            1.382,50 

	Berma parqueaderos
	amarilla/negra
	113,60
	5,00
	               568,00 

	Numeros identificacion
	Negra
	6,60
	5,00
	                 33,00 

	Identificacion de nivel sub 1
	verde
	78,90
	1,00
	                 78,90 

	Identificacion de nivel sub 2
	azul
	78,90
	1,00
	                 78,90 

	Identificacion de nivel sub 3
	roja
	78,90
	1,00
	                 78,90 

	Identificacion de nivel sub 4
	celeste
	78,90
	1,00
	                 78,90 

	Identificacion de nivel sub 5
	tomate
	78,90
	1,00
	                 78,90 

	Número de parqueadero
	blanca
	3,00
	5,00
	                 15,00 

	Caja de gradas
	definirá en la contratación
	60,00
	5,00
	               300,00 

	pintura en subsuelos
	 
	794,20
	 
	            2.693,00 

	 
	
	
	
	 

	PLANTA BAJA, MEZZANINE, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11.
	 

	Paredes, caja de gradas
	definirá en la contratación
	220,00
	13,00
	            2.860,00 

	Tabiquerias
	definirá en la contratación
	global
	11,00
	            1.698,20 

	Tumbados hall
	definirá en la contratación
	40,00
	13,00
	               520,00 

	pintura en gradas y oficinas
	
	
	
	            5.078,20 

	 
	
	
	
	 

	AREA TOTAL PINTURA INTERIOR EN GRADAS Y OFICINAS, en m2
	            6.460,70 

	 
	
	
	
	 

	PINTURA EXTERIOR.-
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	 

	Fachadas
	
	
	
	 

	Frontal , posterior,
	definirá en la contratación
	288,60
	2,00
	               577,20 

	Lateral izquierda y derecha
	definirá en la contratación
	196,00
	2,00
	               392,00 

	 
	
	
	
	 

	AREA TOTAL PINTURA FACHADAS EXTERIORES, en m2
	 
	               969,20 

	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	

	NOTA: El dimensionado  prevale sobre el plano y será comprobado en obra.
	
	

	           Los colores se definirán previa a la contratación, solo en el 7mo piso será otro color.

	
	
	
	
	


1.- PINTURA SATINADA DE CAUCHO EN INTERIORES. 



                       

Es el revestimiento que se aplica a mampostería, elementos de hormigón y otros interiores, mediante pintura de caucho sobre: empaste, estucado, enlucido de cemento, cementina o similar.

El objetivo de este rubro es el disponer de un recubrimiento final en color, lavable con agua, que proporcione un acabado estético y protector de los elementos indicados en planos del proyecto, por la Dirección Arquitectónica o Fiscalización. Pintura que tiene como base una emulsión pigmentada de resinas sintéticas, de dilución en agua y que seca por evaporación

Unidad: Metro cuadrado (m2.).

Materiales mínimos: Pintura de caucho para interiores mate, satinada, empaste para paredes interiores, masilla elastomérica, sellador de paredes interiores, agua; los que cumplirán con el capítulo de  especificaciones técnicas de materiales.

Equipo mínimo: Mango y rodillo, brocha, guantes de caucho, lápiz medidor de PH o alcalinidad.

Mano de obra mínima calificada: Categorías II y IV y V.

2.- PINTURA SATINADA ESMALTE AL AGUA DE CAUCHO EN EXTERIORES.
Es el revestimiento que se aplica a mampostería, elementos de hormigón y otros exteriores, mediante pintura esmalte al agua de caucho sobre: empaste, estucado, enlucido de cemento, cementina o similar.

El objetivo de este rubro es el disponer de un recubrimiento final en color, lavable con agua, que proporcione un acabado estético y protector de los elementos indicados en planos del proyecto, por la Dirección Arquitectónica o Fiscalización. Pintura que tiene como base una emulsión pigmentada de resinas sintéticas, de dilución en agua y que seca por evaporación

Unidad: Metro cuadrado (m2.).

Materiales mínimos: Pintura esmalte al agua satinada de caucho para interiores mate, satinada, empaste para paredes exteriores, masilla elastomérica, sellador de paredes para exteriores, agua; los que cumplirán con el capítulo de  especificaciones técnicas de materiales.

Equipo: al ser fachadas deberán contar canastillas de polea, que cubran los 13 pisos, arnés de seguridad y cascos.

Equipo mínimo: Mango y rodillo, brocha, guantes de caucho, lápiz medidor de PH o alcalinidad.

Mano de obra mínima calificada: Categorías II y IV y V.

3. -  CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES

3.1.-REQUERIMIENTOS PREVIOS
· Se verificará que la empresa adjudicada, cuente con todos los implementos de seguridad, para que el trabajo sea garantizado y cuente con la seguridad para sus empleados, los que deberán contar con canastillas de polea, que cubran los 13 pisos, arnés de seguridad y cascos.

· Se verificará en planos de detalle, las superficies que deben ser pintadas y sus colores. La pintura de caucho será de la línea que permita su preparación en la gama color trend.

· Verificación de la calidad del material y muestra aprobada: no debe presentar grumos o contaminantes y la fecha de producción del material no deberá exceder el año a la fecha de la realización de los trabajos.

· Se definirán los elementos  de acabado que se colocarán en las uniones viga - pared, pared - piso, pared - pared, etc.  para definir los límites de la pintura. La pintura será de la calidad satinada, que permita su lavado y desmanchado con agua.

· Las superficies a pintar estarán libres de polvo, grasa u otros contaminantes. Para el efecto se procederá a limpiar las superficies de la siguiente manera:

· Limpieza de restos de mortero o empaste: eliminarlos con espátula y lija.

· Limpieza de polvo: pasar la brocha  por toda la superficie.

· Limpieza de grasa: lavar la superficie con detergente y agua, sacar todo resto de jabón y esperar su secamiento.

· Los elementos a pintar deberán presentar un: enlucido, estucado o empastado: totalmente seco, firme, uniforme y plano, sin protuberancias o hendiduras mayores a +/- 1 mm.; se realizarán pruebas de percusión para asegurar que no exista material flojo. De ser necesario, deberá ser reparada con un cemento de fraguado rápido o empaste para paredes interiores, para evitar el tiempo de fraguado de un cemento normal o masilla alcalina.

· Las  fisuras o rajaduras existentes deberán ser reparadas con una masilla elastomérica y malla plástica, que garantice el sellado de las fisuras o rajaduras del enlucido o pasteados.

· Se controlará el PH de cada superficie a pintar, procediendo a mojarla con agua y rayándola con el lápiz de PH, siendo el PH máximo admisible 9 (color verde amarillento como resultado de la raya). Se deberá postergar el inicio del rubro, hasta lograr un  PH  menor a 9.

· Todos los trabajos de albañilería serán concluidos. Los pisos serán instalados y protegidos, así como cielo raso y cualquier elemento que pueda ser afectado en la ejecución del trabajo.

· Las instalaciones eléctricas y similares estarán concluidas, incluyendo la instalación y protección de las piezas eléctricas, las que deberán protegerse adecuadamente.

· Protección de puertas, ventanas, muebles, sanitarios, pisos y demás elementos que pueden ser afectados con la ejecución del rubro.   

Fiscalización aprobará estos requerimientos previos y los adicionales que estime necesarios antes de iniciar el rubro. De requerirlo, el constructor a su costo, deberá realizar muestras de la pintura sobre tramos enlucidos, empastados o similares existente en obra, según indicaciones de Fiscalización y la Dirección Arquitectónica, para verificar la calidad de la mano de obra, de los materiales y la ejecución total del trabajo.

3.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN

· Control de calidad de los materiales: todos los materiales ingresarán en los envases sellados originales del fabricante. La certificación del fabricante deberá establecer claramente que la pintura es lavable. No se permitirá en ingreso de materiales adicionales no permitidos para la ejecución del rubro. 

· Tanto en las pruebas previas, etapas de trabajo y acabado final de la pintura, la aprobación será de la Dirección Arquitectónica y Fiscalización en forma conjunta.

· Verificar que las brochas y rodillos utilizados estén en buen estado, ya que esto incidirá en el rendimiento de los materiales y la calidad del trabajo. No se admitirá brochas de nylon.

· Control del sellado o emporado previo de las superficies a pintar.

· Se verificará que la dilución de la pintura sea la recomendada según las especificaciones técnicas del producto y se realice únicamente con agua limpia.

· Control del tiempo de aplicación entre cada capa, según especificaciones del fabricante; ya que éstos procedimientos mejoran la adherencia entre cada aplicación. 

· Se verificará la calidad del área ejecutada después de cada mano señalando las imperfecciones que deben ser resanadas. 

· Se controlará la ejecución de la pintura hasta los límites fijados previamente.

· Colocación de archivadores, puertas, muebles empotrados y otros, una vez ejecutada las primeras dos capas de pintura. 

· Aplicación de un mínimo de tres capas de pintura, o las necesarias hasta conseguir una acabado  uniforme, según criterio de fiscalización.

· La última mano de pintura, será aplicada antes de la entrega - recepción de la obra.

· El constructor y la fiscalización, implementarán los controles necesarios para verificar el cumplimiento completo de cada capa de pintura.

3.3.- POSTERIOR A LA  EJECUCIÓN

· Se controlará el acabado de la pintura en los límites fijados, verificando uniones pared - piso, pared - cielo raso, tumbado y otros.

· La superficie pintada será entregada sin rayones, burbujas o características que demuestren mal aspecto del acabado. Será sin defecto alguno a la vista.

· Verificación de la limpieza total de los trabajos ejecutados, así como de los sitios afectados.

· Protección total del rubro ejecutado, hasta la entrega - recepción de la obra.

· Mantenimiento y lavado de la superficie terminada con agua y esponja; luego de transcurrido un mínimo de 30 días de la culminación del rubro.

Una vez concluido el proceso de pintura, Fiscalización efectuará la verificación de que éstas se encuentran perfectamente  pintadas.

4.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

El constructor verificará que todos los trabajos previos, tales como enlucidos, empastes, colocación de pisos, instalaciones eléctricas y protecciones en general, se encuentren concluidos. Fiscalización indicará que se puede iniciar con el rubro, cumplidos los requerimientos previos y aprobados los materiales ingresados.

Se iniciará con la preparación de la superficie, resanando fisuras o grietas y rellenando hendiduras, para proceder con su lijado e igualado y aplicación de una capa de sellador de paredes interiores, con el propósito de emporar la superficie a pintar, la que deberá estar libre de sedimentos, agregados sueltos, polvo u otra causa que impida la adherencia del sellador al enlucido o empaste. Sellada la superficie, se remasillarán y lijarán  las fallas, cuidando siempre de lograr una superficie uniforme e igual a la del enlucido base: totalmente liso para paredes empastadas o estucadas y rugoso, para superficies paleteadas o esponjeadas. No se permitirá agregar resina, carbonato de calcio u otro material para cambiar la consistencia del sellador o pintura.

Aprobada la preparación de la superficie y verificada su uniformidad y el cumplimiento de los procedimientos descritos, se aplicará la primera capa de pintura, con rodillo en paredes lisas y con brocha o rodillo en paredes rugosas. Esta capa será aplicada a superficies completas, en tramos uniformes, para permitir un control adecuado de la calidad del trabajo y las observaciones durante el avance del trabajo. Esta capa será uniforme y logrará un tono igual, sin manchas en toda la superficie de trabajo.  

Aprobada la primera capa de pintura, se procederá a aplicar la segunda capa, la que logrará una superficie totalmente uniforme en tono y color, sin defectos perceptibles a la vista. Cada capa aplicada será cruzada y  esperará el tiempo de secado mínimo indicado por el fabricante en sus especificaciones técnicas.

Cuando se verifiquen imperfecciones en las superficies pintadas y en cada mano aplicada, se resanará mediante la utilización de empaste para paredes interiores y se repintará las superficies reparadas, hasta lograr la uniformidad con la capa aplicada. 

La última mano de pintura será aplicada antes de la entrega - recepción de la obra. La Dirección Arquitectónica y Fiscalización realizarán la aceptación o rechazo del rubro concluido, verificando las condiciones en las que se entrega el trabajo concluido. 

5. MEDICIÓN Y PAGO

La medición se la hará por metro cuadrado “M2”  de las áreas realmente ejecutadas y verificadas en planos del proyecto y en obra.

SELLADOR DE PAREDES.                                     


                       

1.- DESCRIPCIÓN Y DEFINICIONES
Es un primario (fondo) formulado a base de látex y pigmentos que proveen una base económica de rápido secado y propiedades de  gran cubrimiento.

2.- REFERENCIAS NORMATIVAS
El  sellador  se regirá a las siguientes referencias para su aprobación y aceptación en obra :

· El sellador deberá tener buenas características de brochabilidad (facilidad de aplicación con la brocha) y nivelación (no dejará huellas objetables de brocha o rodillo al secar la película). 

· El sellador envasado en recipientes plásticos no tendrá muestras de haber sido abierto antes de llegar a obra. El sellador envasado en recipientes metálicos no presentará muestra de haber sido vaciado parcialmente o manipulado. Estos recipientes no tendrán rastro alguno de óxido: dentro ni fuera del envase. 

· El sellador que permanezca almacenado por mas de doce meses en la fábrica, o en el distribuidor  no será aprobado.

· El sellador que presente  grumos, natas u otro contaminante será rechazado. 

· Se inspeccionará todo recipiente que presente manchas de pintura o huellas de abertura previas a la revisión.

3.- CONTROL DE CALIDAD Y APROBACIONES

La aceptación del material que ingrese a obra, cumplirá con las siguientes especificaciones mínimas:

Brillo: mate.

Sólidos por peso: 41,6 %.

Sólidos por  volumen: 24,1 %.

Cubrimiento Teórico: 9,5 m2 por litro; espesor = 1 milésima de pulgada seco.

Cubrimiento recomendado 6,8 m2. por litro; espesor = 2 milésimas de pulgada seco.

Viscosidad:  90 - 100 KU. 

Tiempo de secado al tacto: 30 minutos.

Tiempo para repintado:  4 horas.

El producto que ingrese a obra, será sometido a un muestreo, para verificaciones físicas y ensayos que solicite fiscalización. El proceso de muestreo corresponde al producto Tipo C, del numeral 2.2; literal b), del numeral 3.2. de la Norma INEN 999. Pinturas y barnices. Muestreo. El número de recipientes a ser muestreados está determinado en la Tabla 1 de ésta norma.

Fiscalización podrá exigir al constructor, a costo de éste, las pruebas y ensayos que se requiera para la aceptación de la pintura. Podrá tomar como guía, la normativa Inen para éstos casos:

· NTE Inen 1538. Pinturas arquitectónicas. Determinación de la resistencia al cambio de temperatura.

· NTE Inen 1542. Pinturas arquitectónicas. Determinación de la resistencia a la abrasión húmeda (restregado).

· NTE Inen 1543. Pinturas arquitectónicas. Determinación de la resistencia al lavado.

4.- ENTREGA, BODEGAJE Y MANIPULEO

El sellador se puede entregar y transportar en recipientes metálicos o plásticos debidamente encajados, si son en presentaciones pequeñas como galones o litros; o debidamente sellados, en presentaciones mayores como canecas y tambores. Todas las presentaciones deberán contener la cantidad exacta de producto especificada en la etiqueta del envase.

El bodegaje se lo hará en un lugar cubierto, seco y ventilado; su apilamiento no será en más de 5 cartones o 4 canecas. El constructor tomará las medidas necesarias para que durante el transporte y manipuleo no se produzca derramamiento de los envases, así como garantizará la conservación y buen estado del  sellador  hasta el momento de su utilización.

ANEXOS

ANEXO 1

FORMULARIO N° 1

OFERTA Y DESCRIPCION DE LOS BIENES
	(Nombre del Bien o Servicio)

	

	PARÁMETRO
	ESPECIFICACION SOLICITADA
	OFERTADO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


ANEXO 2

PROYECTO DE CONTRATO

Cláusula Primera.- COMPARECIENTES:
1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la COMANDANCIA GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL, representada legalmente por el señor General Inspector JAIME AQUILINO HURTADO VACA, Comandante General de la Policía Nacional, designado mediante Decreto Ejecutivo No. 1020 de 10 de abril de 2008, Entidad a la que en adelante se la denominará la Contratante, y, por otra parte el señor ……………….., en su calidad de Gerente General de la Empresa ……………………….., y por los mismo representante legal de la misma, a quien se le denominará el contratista.

Cláusula Segunda.- ANTECEDENTES:
2.01.-  Previos los informes internos, considerando la necesidad que la Contratante tiene del servicio por contratar, se tomó la decisión de convocar mediante Subasta Inversa Electrónica para la adquisición de bienes normalizados y estandarizados, y prestación de servicios, conforme lo dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General.

2.02.- Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación conferida por el señor Director Nacional Financiero de la Policía Nacional, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.03.- Se realizó la respectiva convocatoria electrónica, a través del portal wwwcompraspúblicas.gov.ec, el día ------------------------ de 2008 y conforme al cronograma de la convocatoria que se adjunta al presente contrato.

2.04.- Luego del trámite correspondiente, la Comisión adjudicó al oferente ………………………………….., como consta del Acta de Adjudicación No…. de fecha ……………….. del año 2008 y el oficio de notificación No. …………. con la adjudicación de fecha ……………… de 2008, publicadas en el portal compraspúblicas.

2.05.- (Aquí se añadirá cualquier otro antecedente que sea importante incluir en el texto del contrato).
Cláusula Tercera.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:
3.01.- Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos:

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes;
b) Convocatoria a los oferentes realizada a través del portal compraspublicas;

c) La oferta técnica y  económica presentada por el Contratista, que se concreta en los formulario de la propuesta;

d) Acta de adjudicación; 

e) Los pliegos de este proceso; y, 
h)  Los demás que fueran necesarios de acuerdo a cada caso.

Cláusula Cuarta.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS:
4.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) El contrato se regula por las Normas de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las disposiciones de su Reglamento General y supletoriamente por las disposiciones del Código Civil en lo que sean aplicables.

4.02.- De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante la que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Quinta.- OBJETO DEL CONTRATO:
5.01.- El Contratista se obliga para con la Contratante a entregar el edificio de la Comandancia General de la Policía Nacional totalmente pintado interior y exteriormente a entera satisfacción de la entidad contratante, entrega de la cual se  dejará constancia en documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al acta de entrega recepción definitiva.

Cláusula Sexta.- PRECIO DEL CONTRATO:
6.01.- El precio del Contrato, que la contratante pagará al Contratista es el de ……………………………………. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( USD $           ).

Cláusula Séptima.- FORMA DE PAGO:
7.01.- La Contratante pagará al Contratista con cargo a la Partida No. 530811-001 denominada “ MATERIALES DE CONSTRUCCION ELECTRICOS, PLOMERÍA Y CARPINTERÍA”  del Presupuesto de la Entidad, según consta de la certificación conferida por el señor Director Nacional Financiero de la Policía Nacional.

El valor del contrato se pagará en la siguiente forma:

1.- En el tiempo máximo de 5 días contados desde la suscripción de este contrato, y en calidad de anticipo, el setenta por ciento del valor del contrato (70%).

2.- El valor restante del 30%, se pagará contra presentación del acta de recepción definitiva  suscrita entre el contratista y la contratante.

7.02.- Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato,  contando con los recursos económicos suficientes, como lo prevé los Arts: 71 y 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Cláusula Octava.- GARANTIAS: 

8.01.- El Contratista, antes o al momento de la  firma del Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y para responder de las obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionadas con el Contrato, rendirá a favor de la Contratante una garantía consistente en ………………….,   por un monto equivalente al cinco por ciento del valor total del Contrato.

8.02.- El contratista, para recibir el anticipo entregará a favor de la contratante una garantía consistente en ……………….., por igual valor del anticipo.
8.03.- El contratista otorgará una garantía técnica del fabricante  de la calidad del material empleado.

CLAUSULA NOVENA.- PLAZOS:
9.01.- El plazo total para la ejecución y entrega del edificio completamente pintado interior y exteriormente es el de ………. días, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo. El contratista puede entregar en un plazo menor.  

Cláusula Décima.- PRORROGAS DE PLAZO:
10.01.- Para el cumplimiento del presente contrato no se aceptarán las peticiones de prórrogas para la entrega del servicio contratado.

Cláusula Undécima.- MULTAS:
11.01.- Por cada día de retardo en la entrega del servicio contratado, se impondrá al contratista por concepto de multa la cantidad del uno por mil del monto total del contrato.

11.02.- Si el valor de las multas excede del monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, la Entidad Contratante podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente el contrato. Las multas impuestas no serán reveídas ni devueltas por ningún concepto.

Cláusula Duodécima.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS:
12.01.- El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.

Cláusula Décimo Tercera.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

Cláusula Décima Cuarta.- RECEPCION DE LOS BIENES:

14.01.- La recepción de los trabajos de pintura realizados en el edificio de la Comandancia General de la Policía Nacional, serán recibidos a petición de la contratante, dentro de los diez días, por parte de la comisión que designe para tal efecto la Dirección General de Logística de la Policía Nacional.

14.02.- Si durante la recepción definitiva, existieren trabajos de pintura no aceptables por la contratante, los mismos serán notificados para su reparación  dentro de un plazo máximo de 48 horas.

Cláusula Décimo Quinta.- TERMINACION DEL CONTRATO:
15.01.- Un contrato termina:

1. Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;

2. Por mutuo acuerdo de las partes;

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo a pedido del contratista;

4. Por declaración unilateral de la contratante, en caso de incumplimiento del contratista; y,

5. Por muerte del contratista o por disolución de la persona jurídica contratista que no se origine en decisión interna voluntaria de los Organos competentes de tal persona jurídica.

El trámite de terminación del contrato, por las causas antes señaladas se regirá de acuerdo con lo establecido en los Arts: 92, 93, 94, 95 y 96 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Si la terminación del contrato es   por causas imputables al contratista se procederá a la inscripción del mismo como contratista fallido en la Contraloría General del Estado y el portal COMPRASPUBLICAS.

Cláusula Décimo Sexta.-​ DEL REGISTRO DE CONTRATOS Y PROVEEDORES INCUMPLIDOS: 

16.01.- La entidad contratante ingresará al portal wwwcompraspublicas.gov.ec. la información relacionada con los contratos suscritos y los efectos derivados de los mismos, como sanciones, terminaciones anticipadas, unilaterales, cobro de garantías, dentro de un plazo máximo de cinco días luego de producido el hecho, como lo establecen los Arts: 97 y 98 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 149 y 150 del Reglamento General.

Cláusula Décimo Séptima.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS:
17.01.- De existir diferencias entre las partes contratantes no solventadas dentro del proceso de ejecución, podrán utilizar los procesos de mediación y arbitraje en derecho, que lleven a solucionar sus diferencias, de conformidad con la Cláusula Compromisoria respectiva. De surgir controversias entre las partes no concuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a sede judicial, el procedimiento se ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
Cláusula Décimo Octava. RELACIONES ENTRE LAS PARTES:

18.01.- La Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representada por el señor General Inspector JAIME AQUILINO HURTADO VACA, Comandante General de la Policía Nacional.
18.02.- El Contratista estará representado por el señor ……………………………….

18.03.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

18.04.- El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Décimo Novena.- IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.:
19.01.- Es de cuenta del contratista de pago de impuestos y mas gastos que se deriven legalmente del presente contrato y de compromisos adquiridos  con terceros.

19.02.- La entidad actuará como agente de retención de acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno
Cláusula Vigésima.- DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO:
20.01.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito, renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

20.02.- Las controversias deben tramitarse de conformidad con la Cláusula Décimo Séptima.

20.03.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: DE LA CONTRATANTE: COMANDANCIA GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL, ubicada en la Avenida Amazonas N35-113 y Korea.- DEL CONTRATISTA: Iguales datos.
Cláusula Vigésima Primera.- ACEPTACION DE LAS PARTES:
21.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten y suscriben cinco copias de igual contenido y valor.

         Jaime Hurtado Vaca




……………………


          General Inspector

   Comandante General de la

   Policía Nacional del Ecuador 
